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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de La Jefatura Provincial de Carre
teras de Baleares por la que se anuncia concurso- 
oposición libre para proveer una plaza de Capataz 
de Brigada vacante en la plantailla de esta pro
vincia

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 3 de los co
rrientes para celebrar concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Capataz de Brigada vacante en la plantilla de esta 
provincia, se anuncia la presente convocatoria, con sujeción a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento General de los Cami
neros del Estado aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de ju
lio («Boletín Oficial del Estado» del 24)

Este concurso-oposición es libre y de carácter nacional, y 
las condiciones generales para el ingreso serán las siguientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.

b) Haber cumplida el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y 
no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de 
este límite de edad a los operarios que con un año de antigüe
dad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas Pro
vinciales de Carreteras en funciones similares o afines atribui
das a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de 
edad en el momento de la convocatoria.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que ios aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales, a través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la 
provincia en que resida el interesado, en la que hará constar: 
Nombre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, estado ci
vil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas 
de los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Palma de Mallorca 
en el día, hora y lugar que oportunamente se anunciarán al 
publicarse la relación de los aspirantes admitidos a examen, 
y se efectuará de conformidad con lo preceptuado en el men
cionado Reglamento

Palma de Mallorca, 11 de noviembre de 1966.—El Ingeniero 
Jefe.—5.263-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de noviembre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
del concurso-oposición convocado por Orden de 
23 de abril ultimo para la provisión de diez plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inspectores numerarios 
de Enseñanza Media del Estado.

limo. ‘Sr. De conformidad con lo dispuesto en el número 
séptimo de la Orden ministerial de 23 de abril último («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayo), por la que se convocó con
curso-oposición para la provisión de diez plazas vacantes en el 
Cuerpo de Inspectores numerarios de Enseñanza Media del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas del referido concurso-oposición, el cual que
dará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Enseñan
za Media. Suplente: Ilustrísimo señor Inspector general de En
señanza Media.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Pastor Gómez, Inspector- 
Jefe de Inspecciones de Distrito Universitario; ilustrísimo señor 
don Arsenio Pacios López, Inspector-Jefe de Servicios Pedagó
gicos; ilustrísimo señor don Joaquín Rojas Fernández, Secreta
rio general de la Inspección Central, e ilustrísimo señor don 
Julio San Román Moreno, Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Toledo. Suplentes: Ilustrísimo señor don

Aurelio de la Fuente Arana,, Inspector-Jefe de Exámenes; ilus- 
trísimo señor don Alfonso Guiraun Martín, Inspector-Jefe de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario de Granada; ilus
trísimo seño» don Angel Fernández-Aguilar Rocatallada, Ins
pector-Jefe de Enseñanza Media del Distrito Universitario de 
Zaragoza,*e ilustrísimo ^eñor don Juan Amorós Tito, Director 
del Instituto Nacional masculin de Enseñanza Media de San 
Sebastián

Secretario: Ilustrísimo señor don Joaquín Rojas Fernández. 
Suplente: ilustrísimo seño?’ don Angel Fernández-Aguilar Ro
catallada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucho años.
Madrid, 5 de noviembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Oftalmología» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Oftalmología», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse cd 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infacto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la
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fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado ios dere
chos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1966.—P D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
dfe Profesor adjunto de «Lengua y Literatura 
italianas» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a las enseñanzas de «Lengua y Literatura 
italianas», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
sé preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose

a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación dé expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado dé la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, ios documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Zoología» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjuiito en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Zoología», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
los meses dé julio y diciembre de cada año y demás ventajas 
reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse él 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completó, o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial Ó 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguiéntes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del tituló de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas lqs recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en 1 a propuesta formulada 
por el Tribuna: deberá presentar en el Rectorado de la Univer-


